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PUBLICACIÓN – DESIGNACIÓN MIEMBROS DE LA COMISIÓN ELECTORAL POR PARTE 
DE LA COMISIÓN DELEGADA DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO OLÍMPICO 

 
En fecha 26 de Agosto de 2020, la Comisión Delegada de la Federación Andaluza de Tiro Olímpico, 
conforme el Reglamento Electoral aprobado por la Asamblea General de la FATO, acordó el 
nombramiento y composición de la Comisión Electoral. 
 
Dicha Comisión Electoral ha quedado conformada de la siguiente manera: 
 

Titulares: 
 
- Félix Ángel Martín García (Licenciado en Derecho) 
- Cristina Jiménez Jiménez 
- José Francisco Álvarez Martínez 
 
Suplentes: 
 
- María Vera Gutiérrez (Licenciada en Derecho) 
- Francisco Bombillar Sáenz 
- Jesús García Arco 

 
En la primera reunión de dicho órgano se acordará el régimen de funcionamiento, reforzando la 
actuación por medio telemático, y los cargos dentro de la Comisión Electoral y el régimen de sustitución 
de los miembros de la Comisión Electoral.  
 
 
Conforme el artículo 11 de la Orden de 11 de marzo de 2016, reguladora de los procesos electorales de 
las federaciones deportivas andaluzas, en su apartado número 1: 
 
“La designación de personas miembros de la Comisión Electoral podrá ser impugnada, en el plazo de 
tres días hábiles, desde el día siguiente al acuerdo adoptado por la Comisión Delegada de la misma, en 
su caso, de la federación, ante el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. Las posibles 
incompatibilidades o motivos de recusación sobrevenidos de cualquiera de las personas miembros 
electos serán puestos en conocimiento de la propia Comisión, que resolverá en tres días.”  
 
 

En Las Gabias (Granada), a 1 de Septiembre de 2020 
 
 

Fdo. El Secretario General de la FATO 
 
 
 

Fdo. Mariano Reyes Moreno 


